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1. INTRODUCCIÓN 

 

La participación social en salud constituye uno de los pilares fundamentales 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en Colombia. 

A través de este mecanismo, se garantiza el derecho de los ciudadanos, las 

comunidades, las organizaciones sociales y las instituciones a incidir 

activamente en la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la salud pública y 

la prestación de servicios de salud. 

 

El presente informe de mejora continua tiene como propósito revisar, 

analizar y fortalecer la Política de Participación Social en Salud vigente, 

identificando oportunidades de mejora en sus componentes estructurales, 

operativos y estratégicos. Este proceso se enmarca en el ciclo PHVA 

(Planear, Hacer, Verificar, Actuar), herramienta reconocida 

internacionalmente para la gestión de la calidad y la mejora continua de los 

sistemas organizacionales. 

 

La necesidad de actualizar y fortalecer la política responde a los cambios 

normativos, sociales y epidemiológicos del contexto nacional, así como a 

las lecciones aprendidas en la implementación de los mecanismos de 

participación existentes. Se reconoce que una política robusta de 

participación social no solo contribuye a la gobernanza en salud, sino que 

también fortalece la legitimidad institucional, mejora los resultados en salud 

y promueve la equidad sanitaria. 

 

Este documento está dirigido a las entidades territoriales de salud, 

instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS), entidades promotoras 

de salud (EPS), organizaciones comunitarias, veedurías ciudadanas y 

demás actores del sistema de salud que participan en los procesos de toma 

de decisiones y en la implementación de acciones de salud pública a nivel 

local, regional y nacional. 
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2.OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General 
 

Fortalecer la Política de Participación Social en Salud mediante un proceso 

sistemático de mejora continua que permita optimizar los mecanismos de 

involucramiento ciudadano y comunitario en la gestión del sistema de salud, 

garantizando la efectividad, inclusión, pertinencia y sostenibilidad de las 

acciones desarrolladas, en el marco del ordenamiento jurídico colombiano y 

los estándares internacionales de participación en salud. 

 

2.2 Objetivos Específicos 
 

1. Identificar las brechas y oportunidades de mejora en los actuales 
mecanismos de participación social en salud a nivel institucional, 
territorial y comunitario, mediante el análisis de indicadores de gestión y 
resultados. 

2. Revisar y actualizar el marco conceptual, metodológico y operativo de la 
política, incorporando enfoques diferenciales de género, etnia, edad, 
discapacidad y territorialidad, garantizando la inclusión de poblaciones 
históricamente excluidas. 

3. Proponer estrategias y acciones concretas para el fortalecimiento de las 
instancias y espacios formales de participación, tales como los Comités 
de Participación Comunitaria (COPACOS), las ligas de usuarios, las 
veedurías ciudadanas y los Consejos Territoriales de Seguridad Social 
en Salud. 

4. Establecer un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación para la 
medición del impacto de las acciones de participación social, con 
indicadores cualitativos y cuantitativos que permitan la toma de 
decisiones basada en evidencia. 

5. Promover la articulación interinstitucional e intersectorial para el 
desarrollo de acciones conjuntas que potencien la participación social 
como herramienta de transformación social y mejoramiento de la salud 
pública. 

6. Diseñar e implementar estrategias de formación, capacitación y 
empoderamiento dirigidas a ciudadanos, representantes comunitarios y 
funcionarios institucionales para el ejercicio cualificado de la 
participación en salud. 
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7. Incorporar el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC) como herramientas que faciliten y amplíen los canales de 
participación ciudadana, especialmente en poblaciones dispersas y de 
difícil acceso. 
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3. ALCANCE 

 

El presente informe de mejora continua aplica a todos los componentes de la 

Política de Participación Social en Salud y tiene cobertura en los siguientes 

ámbitos: 

 

3.1 Ámbito Institucional 
 

Comprende a todas las instituciones del sector salud que tienen responsabilidad 

en la promoción, implementación y sostenimiento de los mecanismos de 

participación social, incluyendo: 

• Ministerio de Salud y Protección Social 

• Secretarías Departamentales y Municipales de Salud 

• Entidades Promotoras de Salud (EPS) del régimen contributivo y 
subsidiado 

• Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) públicas y privadas 

• Empresas Sociales del Estado (ESE) 

• Instituto Nacional de Salud (INS) e Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (INVIMA) 

 

3.2 Ámbito Territorial 
 

La política tiene aplicación en todo el territorio nacional colombiano, con especial 

énfasis en las entidades territoriales certificadas y no certificadas, zonas rurales 

dispersas, territorios con presencia de comunidades étnicas, y municipios con 

poblaciones en condición de vulnerabilidad social y económica. Se contemplan 

tres niveles de aplicación: nacional, departamental y municipal. 

 

3.3 Ámbito Poblacional 
 

La política abarca a todos los ciudadanos colombianas, con enfoque diferencial 

hacia grupos poblacionales específicos: 

 

 

 

• Comunidades indígenas, afrocolombianas, raizales, palenqueras y ROM 
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• Personas con discapacidad física, sensorial, intelectual y psicosocial 

• Mujeres gestantes y lactantes 

• Niñas, niños y adolescentes 

• Personas adultas mayores 

• Víctimas del conflicto armado y población en situación de desplazamiento 

• Comunidades rurales y poblaciones dispersas geográficamente 

• Personas en situación de calle o habitabilidad en calle 

 

3.4 Temporalidad 
 

Las acciones de mejora continúan  

identificadas en el presente informe tienen un horizonte de implementación de 

corto plazo (0-12 meses), mediano plazo (12-24 meses) y largo plazo (24-48 

meses), con revisiones periódicas anuales para ajustar las estrategias según los 

resultados obtenidos y los cambios del contexto. 
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4. DEFINICIONES 

 

Para efectos del presente informe y de la Política de Participación Social en Salud, 

se adoptan las siguientes definiciones: 

 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Participación Social 
en Salud 

Proceso mediante el cual las personas, las familias y las comunidades 
asumen roles activos en la identificación de sus necesidades de salud, en 
la planificación y ejecución de las acciones de salud, y en el control social 
sobre la gestión de los servicios y recursos destinados para tal fin. 

Control Social Derecho y deber ciudadano de vigilar, fiscalizar y evaluar la gestión pública 
en salud, con el fin de contribuir a que los recursos del Estado sean 
utilizados correctamente y que los servicios de salud se presten con 
calidad, oportunidad y equidad. 

COPACOS Comités de Participación Comunitaria en Salud. Instancias formales de 
participación social creadas en las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud para canalizar la participación de la comunidad en la gestión 
institucional de la salud. 

Liga de Usuarios Organización comunitaria conformada por usuarios de los servicios de 
salud que tiene como finalidad representar y defender los derechos de los 
afiliados y beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 

Veeduría Ciudadana Mecanismo democrático de representación que permite a los ciudadanos o 
a las diferentes organizaciones comunitarias ejercer vigilancia sobre la 
gestión pública y los resultados en salud, contribuyendo a la transparencia 
y la rendición de cuentas. 

Mejora Continua Proceso sistemático y permanente de identificación, análisis y resolución 
de problemas, orientado a incrementar la calidad, eficiencia y efectividad 
de los procesos y resultados de una política, programa o servicio, 
mediante el ciclo PHVA. 

Enfoque Diferencial Reconocimiento de que ciertos grupos de la población tienen 
características particulares (etnia, género, edad, discapacidad, orientación 
sexual, situación de desplazamiento, entre otras) que requieren respuestas 
específicas para garantizar el goce efectivo de sus derechos en salud. 

Interculturalidad en 
Salud 

Proceso de relación, comunicación y aprendizaje permanente entre 
personas, grupos y comunidades con culturas diferentes, orientado a 
generar, construir y propiciar un respeto mutuo y un desarrollo pleno de 
capacidades individuales y colectivas en la atención en salud. 

Salud Pública Conjunto de políticas que busca garantizar de manera integrada la salud 
de la población a través de acciones de salubridad dirigidas tanto al 
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individuo como al colectivo, con énfasis en la prevención de la enfermedad 
y la promoción de la salud. 

Gobernanza en Salud Conjunto de acciones y medios adoptados por una sociedad para 
organizar la cooperación entre actores sociales e institucionales en torno a 
objetivos comunes de salud, con criterios de eficiencia, transparencia, 
equidad y rendición de cuentas. 
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5. MARCO NORMATIVO 

 

La Política de Participación Social en Salud se fundamenta en un robusto marco 

normativo que integra disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y de 

política pública, tanto del orden nacional como internacional: 

 

NORMA DESCRIPCIÓN Y RELEVANCIA ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

Constitución Política 
de Colombia, 1991 
(Arts. 49, 78, 270) 

Consagra el derecho a la salud, establece la participación 
de la comunidad en las decisiones que la afectan y ordena 
la vigilancia ciudadana sobre los recursos públicos. 

Nacional / Fundamental 

Ley 100 de 1993 Crea el Sistema General de Seguridad Social en Salud e 
instituye los mecanismos de participación social, entre 
ellos los COPACOS y las ligas de usuarios. 

Nacional / SGSSS 

Ley 1438 de 2011 Reforma el SGSSS y fortalece la participación ciudadana, 
la equidad, la eficiencia y la calidad en la prestación de 
servicios de salud. 

Nacional / SGSSS 

Ley 1751 de 2015 Ley Estatutaria de Salud que eleva el derecho a la salud al 
rango de derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 
incorporando la participación ciudadana como elemento 
esencial. 

Nacional / Fundamental 

Decreto 1757 de 1994 Organiza y establece las modalidades y formas de 
participación social en la prestación de servicios de salud. 
Reglamenta los COPACOS y las alianzas de usuarios. 

Nacional / 
Reglamentario 

Ley 850 de 2003 Reglamenta las veedurías ciudadanas como mecanismo 
de participación, control y vigilancia de la gestión pública, 
incluida la gestión en salud. 

Nacional / Participación 

Resolución 2063 de 
2017 

Adopta la Política de Participación Social en Salud (PPSS) 
y establece los lineamientos para su implementación en 
los diferentes niveles del SGSSS. 

Nacional / Política 
Pública 

Resolución 3280 de 
2018 

Adopta los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta 
Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento 
de la Salud con enfoque de participación comunitaria. 

Nacional / Técnico 

Plan Decenal de Salud 
Pública 2022-2031 

Incorpora la participación social como uno de los ejes 
transversales para el logro de los objetivos de salud 
pública, equidad y determinantes sociales. 

Nacional / Política 

Declaración de Alma-
Ata, 1978 

Establece la Atención Primaria en Salud como estrategia 
global y reconoce la participación comunitaria como 
componente esencial de la salud. 

Internacional / OMS 

Declaración de 
Astaná, 2018 

Renueva los compromisos de Alma-Ata e incluye el 
empoderamiento de individuos y comunidades como pilar 
de los sistemas de salud resilientes. 

Internacional / OMS 
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 6.GENERALIDADES 

 

6.1 Antecedentes y Contexto 
 

La participación social en salud en Colombia tiene una larga trayectoria histórica 

que se remonta a las primeras formas de organización comunitaria para el cuidado 

de la salud. Con la promulgación de la Constitución Política de 1991 y la posterior 

expedición de la Ley 100 de 1993, este proceso adquirió un carácter normativo y 

estructural dentro del sistema de salud, estableciendo mecanismos formales para 

el ejercicio de este derecho. 

 

A lo largo de las décadas de implementación del SGSSS, se han identificado 

avances significativos en la institucionalización de los mecanismos de 

participación, así como limitaciones relacionadas con la capacidad real de 

incidencia de los ciudadanos en la toma de decisiones, la fragmentación de los 

espacios de participación, la debilidad de los procesos de formación y 

empoderamiento ciudadano, y la insuficiencia de recursos destinados a estos 

procesos. 

 

La Resolución 2063 de 2017 representó un hito importante al adoptar formalmente 

la Política de Participación Social en Salud, definiéndola como el proceso que 

permite a las personas, las familias y las comunidades asumir un papel activo en 

la orientación, planificación, ejecución, seguimiento y control del sistema de salud. 

Sin embargo, los desafíos en su implementación efectiva han motivado este 

proceso de revisión y mejora continua. 

 

6.2 Principios Orientadores de la Política 
 

La Política de Participación Social en Salud y su proceso de mejora continua se 

rigen por los siguientes principios: 

 

• Universalidad: La participación social en salud es un derecho de todas las 
personas, sin distinción de ninguna naturaleza, y el Estado debe garantizar 
las condiciones para su ejercicio efectivo. 

• Equidad: Se deben generar condiciones especiales para que los grupos 
poblacionales históricamente excluidos o en condición de vulnerabilidad 
puedan ejercer su derecho a la participación en igualdad de condiciones. 
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• Integralidad: La participación social debe abarcar todos los momentos del 
ciclo de las políticas de salud, desde la identificación de necesidades hasta 
la evaluación de resultados e impactos. 

• Autonomía: Las comunidades y ciudadanos tienen el derecho de participar 
libremente, sin coerción ni manipulación, con plena información y 
capacidad de decisión. 

• Transparencia: Los procesos de participación deben desarrollarse con 
apertura informativa, acceso a datos y rendición de cuentas permanente 
por parte de las instituciones. 

• Corresponsabilidad: La participación social implica compromisos mutuos 
entre el Estado y la ciudadanía para el logro de mejores resultados en 
salud. 

• Sostenibilidad: Los mecanismos de participación deben contar con 
recursos humanos, técnicos y financieros suficientes para su 
implementación a largo plazo. 

• Pertinencia Cultural: Las estrategias de participación deben reconocer y 
respetar la diversidad cultural, los saberes tradicionales y las formas 
propias de organización comunitaria. 

 

6.3 Instancias y Mecanismos de Participación Social en Salud 
 

El sistema cuenta con diversas instancias formales e informales de participación, 

entre las cuales se destacan: 

 

INSTANCIA/MECANISMO FUNCIÓN PRINCIPAL NIVEL DE OPERACIÓN 

Comités de Participación 
Comunitaria (COPACOS) 

Canalizar la participación de la comunidad 
en la gestión de las IPS 

Institucional (IPS) 

Ligas y Alianzas de Usuarios Representar y defender los derechos de 
los afiliados y beneficiarios del SGSSS 

EPS / IPS 

Veedurías Ciudadanas Vigilar y controlar la gestión pública en 
salud y el uso de los recursos 

Nacional / Territorial 

Consejos Territoriales de 
Seguridad Social en Salud 

Definir lineamientos para el 
funcionamiento del SGSSS en el nivel 
territorial con participación de actores del 
sistema 

Departamental / Municipal 

Mesas de Participación 
Comunitaria 

Espacios de diálogo y concertación entre 
actores comunitarios, institucionales y 
académicos sobre prioridades en salud 

Territorial / Comunitario 

 

6.4 Enfoque Metodológico de la Mejora Continua 
 

El proceso de mejora continua de la Política de Participación Social en Salud se 

estructura bajo el modelo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar), también 
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conocido como ciclo de Deming, el cual permite una gestión sistemática y 

orientada a resultados: 

 

• Planear: Diagnóstico de la situación actual de la participación social, 
identificación de brechas, definición de objetivos de mejora e indicadores, y 
diseño de estrategias e intervenciones específicas. 

• Hacer: Implementación de las acciones de mejora definidas, capacitación 
de actores clave, fortalecimiento de instancias de participación y ejecución 
de estrategias de comunicación y movilización social. 

• Verificar: Seguimiento y monitoreo permanente de los avances mediante el 
análisis de indicadores cualitativos y cuantitativos, realización de 
evaluaciones periódicas de impacto y sistematización de experiencias 
significativas. 

• Actuar: Ajuste y retroalimentación de las estrategias con base en los 
resultados obtenidos, incorporación de lecciones aprendidas, escalamiento 
de experiencias exitosas y reorientación de intervenciones que no logren 
los resultados esperados. 

 

6.5 Articulación con Otros Instrumentos de Política 
 

La Política de Participación Social en Salud debe articularse de manera coherente 

y sinérgica con los siguientes instrumentos de política pública: 

• Plan Nacional de Desarrollo y sus metas en materia de salud y equidad 

• Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 

• Planes Territoriales de Salud (Departamentales y Municipales) 

• Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS) 

• Política de Atención Integral en Salud (PAIS) 

• Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social 

• Política Pública para los Pueblos Indígenas 

• Plan de Acción de la Política de Participación Social en Salud de la 
OPS/OMS 

 

6.6 Recursos para la Implementación 
 

La implementación efectiva de las acciones de mejora continua requiere la 

asignación y gestión eficiente de los siguientes tipos de recursos: 
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• Recursos Humanos: Personal técnico especializado en participación social, 
gestores comunitarios, facilitadores interculturales y equipos extramurales 
de salud. 

• Recursos Tecnológicos: Plataformas digitales, herramientas de 
comunicación y sistemas de información para la gestión y monitoreo de los 
procesos de participación. 

• Recursos Logísticos: Espacios físicos adecuados para el desarrollo de 
reuniones, talleres y encuentros comunitarios, así como medios de 
transporte para llegar a comunidades dispersas. 
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7.DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS PERIDODO 2025 DE PPSS Y 
SEGUIMIENTO. 

 

 

EJE1 FOTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTIA DE 

DERECHOS DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD. 

GENERAR CONDICIONES INSTITUCIONALES PARA GARANTIZAR EL 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD.  

ESTABLECER Y FORTALECER LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN EL SECTOR SALUD.  

DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN PARA GARANTIZAR EL 

ACCESO A LA INFORMACIÓN.  

INTEGRAR LA PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE TOMA DE 
DECISIONES Y PLANEACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE SALUD 

 

7.1 E1La.  
 

META 01: Se asigna el recurso destinado para la implementación de la política de 
PPSS en Clínica CEDES LTDA.  
 
ACTIVIDAD: Contratación del recurso humano capacitado e idóneo para el área 
de participación social.  
 
EVIDENCIA: Disponer de un profesional de planta de la institución y gestionar la  
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contratación de 1 profesional de apoyo. Destinar y gestionar los recursos 
financieros necesarios en los presupuestos orientados a fortalecer las estructuras 
administrativas y el recurso humano dedicado al fomento y gestión de los procesos 
de participación y en el desarrollo de la política de participación social en salud 
Se contrato 1 profesional para el talento humano idóneo y capacitado para el 

desarrollo del programa de la política de participación social dejando evidencia 

mediante un cuadro, con el nombre, número de identificación, numero de contrato 

y se cuenta con una persona vinculada (OPS). 

 

CONTRATISTA IDENTICACION N.º. CONTRATO 

MARIA JOSE 

PIMIENTA QUINTANA  

CC- 40940058 LTF-024-000041 
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7.2. E1Lb. 

 
META 01: se realizará una estrategia de comunicación de manera interna con el 
talento humano de la clínica CEDES con la finalidad socializar la ppss 
 
ACTIVIDAD 01: socializar al talento humano de la clínica por medio de infografías 
sobre la ppss. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevo a cabo una estrategia de comunicación interna dirigida al talento humano 

de la Clínica CEDES LTDA, con el propósito de socializar la PPSS (Política de 

participación social en salud). Esta iniciativa busca generar conciencia y fortalecer  
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el conocimiento sobre la PPSS, promoviendo su comprensión y aplicación dentro 

del ámbito institucional 

Para este propósito, se desarrollará una campaña informativa por medio 

magnético tv que están en el auditorio de la clínica, los cuales incluirán 

información clave sobre la PPSS, sus objetivos, alcances y las formas en que el 

talento humano puede aportar a su implementación efectiva. 

La estrategia estará orientada a garantizar la accesibilidad y claridad de la 

información, de modo que cada miembro de la clínica Cedes comprenda la 

importancia de la PPSS y su impacto en la comunidad. Asimismo, la socialización 

se realizará a través de canales internos, promoviendo un diálogo abierto y 

participativo. 

 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA.  
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ACTIVIDAD 02: Como parte del proceso de seguimiento, se evidenció la ejecución 
de la estrategia de comunicación interna dirigida al talento humano de la Clínica 
CEDES LTDA, mediante la socialización de la Política de Participación Social en 
Salud (PPSS) a través de medios magnéticos (pantallas de TV en el auditorio). 

Se logró la difusión de información clara y accesible sobre los objetivos, alcances y 
mecanismos de participación, facilitando la apropiación del contenido por parte de 
los colaboradores. Asimismo, se promovieron espacios de sensibilización que 
favorecen el diálogo participativo y el compromiso institucional con la 
implementación efectiva de la PPSS. 
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Como resultado, se observa un fortalecimiento progresivo en el conocimiento del 
talento humano frente a la política, así como mayor disposición para su aplicación 

en el quehacer diario y en beneficio de la comunidad. 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA:  
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META 02: se capacitará a la Alianza de Usuarios de la ips en temas relacionados 

con los derecho y deberes de los usuarios. 
 

ACTIVIDAD: fortalecer a la alianza de usuarios mediante programas de formación 
y capacitación que promuevan el ejercicio del derecho a la participación y la 
intervención de la comunidad. 

se fortalecieron las capacidades técnicas y conceptuales con la Alianza de 
Usuarios en torno a la política de participación social en salud (PPSS) y el derecho 
a la salud, con base en la normativa vigente, promoviendo una gestión 
participativa, incluyente y corresponsable en el sector salud. 
 
la actividad consistió en una jornada de capacitación dirigida a la asociación de 
usuarios, con el fin de socializar los principios, componentes y herramientas de la 
política de participación social en salud (resolución 2063 de 2017) y los 
fundamentos del derecho a la salud establecidos en la ley estatutaria 1751 de 
2015. 
 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA. 
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META 03: crear e implementar una estrategia pedagógica permanente en salud 
para fortalecer los conocimientos de los ciudadanos sobre participación social, 
temas de interés en salud y el derecho a la salud. 

ACTIVIDAD: diseñar y ejecutar una estrategia pedagógica continúa dirigida a la 
comunidad, orientada a la formación en participación social, derechos en salud y 
temas prioritarios del sector salud. 

como resultado de la actividad desarrollada con la población en general, se 
evidenció un fortalecimiento significativo en los conocimientos relacionados con la 
participación social en salud, los principales temas de interés en salud pública y el 
reconocimiento del derecho a la salud. 

la implementación de la estrategia pedagógica permitió generar espacios de 
aprendizaje claros, accesibles y participativos, donde los asistentes lograron 
comprender la importancia de su rol activo dentro del  

sistema de salud. asimismo, la actividad contribuyó a sensibilizar a la comunidad 
frente a la importancia del autocuidado, la promoción de la salud y la 
corresponsabilidad en los procesos de atención, fortaleciendo el vínculo entre la 
ciudadanía y las instituciones de salud. 
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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META 04:  

 

 

 

META 04: Crear e implementar una estrategia pedagógica permanente en salud 
para fortalecer los conocimientos de los ciudadanos sobre participación social, 
temas de interés en salud y el derecho a la salud. 

ACTIVIDAD 01: se desarrolló una jornada de capacitación y socialización, en la 
cual se abordaron temas relacionados con la participación social en salud, los 
mecanismos de exigibilidad del derecho a la salud y el rol activo de los usuarios 
dentro del sistema de salud. 
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La actividad se desarrolló mediante una metodología participativa, incluyendo 
exposición de contenidos, espacios de diálogo e intercambio de experiencias, lo 
que permitió resolver inquietudes y fortalecer el conocimiento colectivo. Asimismo, 
se promovió la apropiación de conceptos clave y el empoderamiento de los 
usuarios para ejercer sus derechos y deberes en salud. 

En conclusión, esta actividad contribuyó al fortalecimiento de capacidades en los 
participantes, fomentando una participación más informada, activa y consciente 

dentro del sistema de salud, en coherencia con el objetivo planteado. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICA.  
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ACTIVIDAD 02: como parte del proceso de continuidad de la estrategia 
pedagógica implementada con la alianza de usuarios de la clínica cedes, se 
planteó realizar seguimiento periódico a los participantes con el fin de evaluar la 
apropiación de los conocimientos socializados y su aplicación en los espacios de 
participación en salud. 

se promovió la realización de nuevos encuentros educativos y espacios de 
retroalimentación, que permitan reforzar los temas abordados, resolver nuevas 
inquietudes y actualizar información de interés en salud. asimismo, se incentivará 
la participación de los usuarios en los diferentes mecanismos de participación 
social, evidenciando el uso de las herramientas brindadas durante la capacitación. 

de igual manera, se sugirió articular con el equipo interdisciplinario y la institución 
para garantizar la sostenibilidad de la estrategia, asegurando su continuidad en el 
tiempo y su impacto en la comunidad usuaria. 
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META 05: capacitación desempeño en la institución dirigida a la población en 
general.  

OBJETIVO: fortalecer las capacidades del talento humano en salud y de la 
población en general para promover el derecho a la participación social, mediante 
el uso de herramientas pedagógicas, didácticas y tecnológicas. 

ACTIVIDAD 01:se desarrolló una jornada de capacitación dirigida a la población 
en general, en la cual se socializaron temas relacionados con la participación 
social en salud, derechos en salud y mecanismos de intervención comunitaria, 
empleando metodologías participativas y didácticas 

 
se evidenció el fortalecimiento de conocimientos en los asistentes, así como mayor 
interés y disposición para ejercer su derecho a la participación social en salud. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICA:  
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ACTIVIDAD 02: Se desarrollaron capacitaciones y espacios pedagógicos 
apoyados en herramientas didácticas y tecnológicas, logrando una participación 
del talento humano y la comunidad. Se evidenció un fortalecimiento en el 
conocimiento sobre el derecho a la participación social en salud. Como resultado, 
se cumplieron los objetivos planteados, recomendando dar continuidad a estas 
estrategias para ampliar su impacto. 
 

 
 
 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA:  
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7.3. E1Le 

META 01: Capacitación de humanización de servicios en salud 

OBJETIVO: Fortalecer los conocimientos de la población en general sobre 
participación social en salud, promoviendo el ejercicio del control social y el 
reconocimiento de sus derechos y deberes en el sistema de salud. 

ACTIVIDAD 01: Se realizó jornada de capacitación en diferentes áreas de la 
Clínica CEDES, dirigida a usuarios, pacientes y familiares, en el marco de la 
gestión interinstitucional, abordando temas de humanización en los servicios de 
salud y derechos y deberes fundamentales, mediante estrategias pedagógicas 
participativas. 
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Se evidenció mayor sensibilización y comprensión por parte de los asistentes 
sobre la importancia del trato humanizado y el ejercicio de sus derechos y 
deberes, fortaleciendo su participación en los procesos del sector salud. 

 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

  

33 

 

 
 

 
 

ACTIVIDD 02: Se evidenció una mayor apropiación de conocimientos por parte de 
Los profesionales en salud de la clínica asistente sobre humanización en los 
servicios de salud y derechos y deberes de los usuarios, así como mayor interés 
en ejercer su rol dentro de la participación y el control sociales en salud. 
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META 02: Capacitar al personal de salud programado en las diferentes áreas de la 
Clínica CEDES en la atención de enfermedades huérfanas, fortaleciendo sus 
competencias para una atención integral y oportuna durante la vigencia 2025. 

OBJETIVO:  Fortalecer los conocimientos del talento humano en salud sobre la 
atención integral de pacientes con enfermedades huérfanas, en el marco de la 
Política de Participación Social en Salud 2025. 

ACTIVIDAD: Se realizó capacitación dirigida a los trabajadores de la salud de las 
diferentes áreas de la Clínica CEDES, conforme a la programación establecida, 
abordando conceptos clave, rutas de atención y manejo de enfermedades 
huérfanas. 
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Se evidenció participación del personal, fortalecimiento de conocimientos y mayor 
sensibilización frente a la atención oportuna y humanizada de pacientes con 
enfermedades huérfanas. 

EVIDENCIA FOTOGRAFICAS:  
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META 03: Capacitar a la población programada en la Clínica CEDES sobre la 
Política de Atención Integral en Salud (RIAS–MIAS), promoviendo el conocimiento 
de las rutas de atención y el acceso adecuado a los servicios de salud durante la 
vigencia 2025. 

OBJETIVO: Fortalecer el conocimiento de la población general sobre la Política de 
Atención Integral en Salud (RIAS–MIAS), promoviendo el acceso informado y la 
participación en el sistema de salud. 

ACTIVIDAD 01: Se realizó capacitación dirigida a la población en general en 
diferentes áreas de la Clínica CEDES, conforme a la programación establecida, 
abordando los lineamientos de la RIAS y el Modelo Integral de Atención en Salud 
(MIAS). 

 
Se evidenció participación de los asistentes, mayor comprensión sobre las rutas 
de atención en salud y fortalecimiento en el ejercicio de sus derechos y deberes 
dentro del sistema de salud. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

  

38 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDAD 02: Se realizo seguimiento a la actividad de capacitación 
evidenciando apropiación de los contenidos por parte de la población asistente, 
quienes demuestran mayor claridad frente a las rutas de atención (RIAS–MIAS) y 
el uso adecuado de los servicios de salud. Se recomienda continuar con espacios 
pedagógicos periódicos que refuercen la información brindada, con el fin de 
consolidar la participación informada y el acceso oportuno a los servicios de salud. 
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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7.4. E1Lh.  
 
META 01: Capacitar a los asistentes de la salud programados en la Clínica 
CEDES en el enfoque diferencial para la atención de poblaciones vulnerables y 
personas con discapacidad, fortaleciendo una atención inclusiva y con enfoque de 

derechos durante la vigencia 2025. 

 

OBJETIVO: Fortalecer las competencias de los asistentes de la salud en el 
enfoque diferencial para la atención de poblaciones vulnerables y personas con 
discapacidad, en el marco de la Política de Participación Social en Salud 2025. 

ACTIVIDAD: Se realizó capacitación dirigida a los asistentes de la salud en 
diferentes áreas de la Clínica CEDES, conforme a la programación 
establecida, abordando el enfoque diferencial, la atención inclusiva y el 
reconocimiento de necesidades específicas de poblaciones vulnerables y 
con discapacidad.  

 
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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ACTIVIDAD 02: Se realizo seguimiento a la capacitación evidenciando 
mayor apropiación del enfoque diferencial por parte de los asistentes de la 
salud, reflejado en una atención más inclusiva y sensible a las necesidades 
de poblaciones vulnerables y personas con discapacidad. Se recomienda 
mantener espacios de refuerzo y acompañamiento continuo para consolidar 
la aplicación de estos enfoques en la práctica diaria. 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICAS: 
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7.5. E2La.  
 
META 01: Capacitar a los integrantes de la Alianza de Usuarios programados en 
la Clínica CEDES en temas de humanización de los servicios de salud y deberes y 
derechos, fortaleciendo su participación durante la vigencia 2025. 

OBJETIVO: Fortalecer los conocimientos de la Alianza de Usuarios sobre la 
humanización de los servicios de salud y el ejercicio de los deberes y derechos, 
promoviendo una participación en el sistema de salud. 

ACTIVIDAD 01: Se realizó capacitación dirigida a los integrantes de la Asociación 
de Usuarios de la Clínica CEDES, conforme a la programación establecida, 
abordando temas de humanización en la atención, así como deberes y derechos 
de los usuarios. 

 
Se evidenció participación de los asistentes, mayor comprensión sobre sus 
derechos y deberes, y fortalecimiento en su rol como actores clave en la 

promoción de servicios de salud humanizados. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICA:  
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ACTIVIDAD 02: Como parte del proceso de seguimiento, se evidenció la ejecución 
de la estrategia de comunicación interna dirigida al talento humano de la Clínica 
CEDES LTDA, mediante la socialización de la Política de Participación Social en 
Salud (PPSS) a través de medios magnéticos (pantallas de TV en el auditorio). 

Se logró la difusión de información clara y accesible sobre los objetivos, alcances y 
mecanismos de participación, facilitando la apropiación del contenido por parte de 
los colaboradores. Asimismo, se promovieron espacios de sensibilización que 
favorecen el diálogo participativo y el compromiso institucional con la 
implementación efectiva de la PPSS. 

Como resultado, se observa un fortalecimiento progresivo en el conocimiento del 
talento humano frente a la política, así como mayor disposición para su aplicación 
en el quehacer diario y en beneficio de la comunidad.  
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.6. E2Lb.  

META 01: Crear e implementar una estrategia pedagógica permanente en salud 
para fortalecer los conocimientos de la alianza de usuarios sobre participación 
social, temas de interés en salud y el derecho a la salud. 

OBJETIVO: Promover la participación de los usuarios mediante la socialización de 
procesos institucionales y temas de interés en la atención en salud. 
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ACTIVIDAD 01: Se realizaron reuniones dirigidas a los usuarios de la Clínica 
CEDES, conforme a la programación establecida, para socializar los procesos 
institucionales y fomentar la participación en temas de interés relacionados con la 
atención en salud. 

Se evidenció participación de los usuarios, mayor conocimiento sobre los procesos 
de atención y fortalecimiento de su rol participativo dentro de la institución. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS: 
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ACTIVIDAD 02: En cumplimiento del objetivo de promover la participación de los 
usuarios mediante la socialización de procesos institucionales y temas de interés 
en la atención en salud, se desarrollaron acciones informativas dirigidas a los 
usuarios, orientadas a fortalecer su conocimiento sobre el funcionamiento de los 
servicios, sus derechos y deberes, y los mecanismos de participación disponibles. 

Durante el proceso, se evidenció una adecuada difusión de la información, 
facilitando espacios de interacción y resolución de inquietudes, lo que permitió una 
mayor comprensión por parte de los usuarios frente a su rol dentro del sistema de 
salud. 

Como resultado, se observa una participación más activa e informada, así como 
mayor interés en los procesos institucionales, contribuyendo al fortalecimiento de 
la relación entre la institución y la comunidad usuaria. 
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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7.7. E2Lc. 

META 01: Crear e implementar una estrategia pedagógica permanente en salud 
para fortalecer los conocimientos de los ciudadanos sobre participación social, 
temas de interés en salud y el derecho a la salud. 

OBJETIVO: Fortalecer la articulación con la Alianza de Usuarios con los entes de 
control municipal y departamental para promover la socialización dentro de sus 
eventos para fortalecer los conocimientos del uso de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC). 

ACTIVIDAD 01: Se coordinó con la Alianza de Usuarios de la clínica CEDES 
extender las invitaciones y de asistir a las socializaciones de eventos 
institucionales de los entes de salud, para el fortalecimiento del uso de 
herramientas tecnológicas para facilitar la difusión de la información y la 
participación. 

 
Se evidenció fortalecimiento que, dentro de la comunicación entre actores, la 
alianza de usuarios asistió a eventos programados para donde se buscó su 
participación en fortalecimiento en lo relacionado del uso de TIC. 

 
EVIDENCIAS FOROGRAFICAS:  
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ACTIVIDAD 02: El seguimiento evidenció que las invitaciones a la Alianza 
de Usuarios se realizaron de manera oportuna, garantizando su 
participación en las actividades programadas por la Secretaría de Salud  

distrital y departamental, orientadas al fortalecimiento de capacidades en 
temas de salud y apropiación de la Política de Participación Social en 
Salud. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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7.8. E2Ld  

META 01: Crear e implementar una estrategia pedagógica permanente en salud 
para fortalecer los conocimientos de los ciudadanos sobre participación social, 
temas de interés en salud y el derecho a la salud. 

OBJETIVO: Implementar una estrategia pedagógica permanente para fortalecer 
los conocimientos de los ciudadanos en participación social, derecho a la salud y 
temas de interés en salud. 

ACTIVIDAD: Se realizaron jornadas educativas con usuarios y personal de la 
salud, socializando derechos y deberes, participación social y rutas de atención, 
mediante charlas y espacios de diálogo. 

 
Se evidenció mayor conocimiento y participación de los usuarios, así como interés 
en vincularse a espacios de participación en salud. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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7.9. E2Le  
 
OBJETIVO: Fortalecer la participación de los integrantes de la Asociación de 
Usuarios en los espacios convocados por la Secretaría Departamental de Salud y 
demás actores del sistema, promoviendo su representación y vinculación 
institucional. 
 
META 01: Lograr que los integrantes de la Asociación de Usuarios participen de 
manera oportuna en las reuniones y eventos convocados por los diferentes 
actores del sistema de salud. 
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ACTIVIDAD: Se socializaron con los integrantes de la Asociación de Usuarios las 
convocatorias recibidas por parte de la Secretaría Departamental de Salud y otros 
actores del sistema, motivando su asistencia y participación en los espacios 
programados. 

 
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. E3La.  
 
META 01: Realizar capacitaciones dirigidas a la población en general en los 
espacios de la Clínica CEDES, orientadas a fortalecer los conocimientos en 
enfoque diferencial e intercultural. 
 

OBJETIVO: Fortalecer los conocimientos de la población en general sobre 
enfoque diferencial e intercultural, promoviendo una atención en salud inclusiva, 
respetuosa y con pertinencia cultural. 

ACTIVIDAD: Se realizaron capacitaciones dirigidas a la población en general en 
los espacios de la Clínica CEDES, donde se socializaron conceptos de enfoque  
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diferencial e intercultural, mediante charlas educativas y espacios participativos 
que permitieron la interacción y resolución de inquietudes. 

 
Se evidenció mayor sensibilización y comprensión por parte de los participantes 
sobre la importancia del respeto a la diversidad cultural y social, así como su 
aplicación en el acceso y atención en salud. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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8.1. E3Lb.  
 
META 01: Realizar jornadas lúdicas de sensibilización dirigidas a la población en 
general en los espacios de la Clínica CEDES 

OBJETIVO: Promover la cultura del bienestar y la salud con enfoque comunitario 
mediante actividades lúdicas que fortalezcan la sensibilización y participación de la 
población. 

ACTIVIDAD:  Se desarrollaron jornadas lúdicas en los espacios de la Clínica 
CEDES, dirigidas a la población en general, utilizando dinámicas participativas, 
actividades recreativas y educativas orientadas a la promoción del bienestar y la 
salud con enfoque comunitario. 

Se evidenció participación de los asistentes, mayor sensibilización frente al 
autocuidado y la salud comunitaria, así como interés en replicar prácticas 
saludables en su entorno. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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8.2. E3Lc  

META 01: Socializar y promover la participación en talleres formativos sobre 
AGENTES COMUNITARIOS EN SALUD DIRIGIDOS A LA ALIANZA DE 
USUARIOS. 

OBJETIVO: Fortalecer las capacidades de los integrantes de la Alianza de 
Usuarios mediante la socialización de espacios formativos en salud comunitaria. 
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ACTIVIDAD: Se recibió por parte de la Secretaría Departamental de Salud un 
taller formativo sobre agentes comunitarios en salud, el cual fue socializado 
oportunamente a la Alianza de Usuarios, incentivando su participación en este 
espacio de capacitación. 

 
Se logró informar y motivar a los integrantes de la Alianza de Usuarios, facilitando 
su acceso a procesos de formación y fortaleciendo sus conocimientos en salud 

comunitaria. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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8.3. E3Ld 

META 01: Realizar capacitaciones sobre programas de promoción y prevención 
dirigidas a usuarios y personal asistencial de la Clínica CEDES. 

OBJETIVO: Fortalecer los conocimientos de la ciudadanía y del personal 
asistencial en los programas de promoción y prevención, fomentando prácticas de 
autocuidado y detección temprana en salud. 

ACTIVIDAD: Se llevaron a cabo capacitaciones en los espacios de la Clínica 
CEDES, dirigidas a usuarios y personal asistencial, donde se socializaron los 
programas de promoción y prevención, abordando temas de autocuidado, 
prevención de enfermedades y rutas de atención. 

 
Se evidenció mayor conocimiento y apropiación de los programas de promoción y 
prevención por parte de los participantes, así como una actitud más proactiva 
frente al cuidado de la salud y la detección oportuna de riesgos. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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8.4. E4Lb 

META 01: Crear e implementar canales de comunicación dirigidos a la población 
general de usuarios de la Clínica CEDES para la divulgación de información en 
salud. 

OBJETIVO: Fortalecer la comunicación institucional con la ciudadanía mediante la 
creación de canales accesibles que faciliten la difusión de información en salud. 

ACTIVIDAD: Se diseñaron y socializaron canales de comunicación informativas, 
divulgada por medios digitales y espacios presenciales en la Clínica CEDES, 
dirigidos a los usuarios, con el fin de brindar información sobre servicios, 
programas y temas de interés en salud. 
https://www.instagram.com/clinicacedes?igsh=NG5pZGYxYXBjcDd4 

 
Se evidenció mayor acceso a la información por parte de los usuarios, mejorando 
su conocimiento sobre los servicios y promoviendo una comunicación más efectiva 
entre la institución y la comunidad. 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.instagram.com/clinicacedes?igsh=NG5pZGYxYXBjcDd4
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8.6. E5Ld 

META 01: Realizar una reunión periódica con la Alianza de Usuarios, garantizando 
la socialización del informe de encuesta de satisfacción, el plan de mejora 
institucional y las normas vigentes en salud. 
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OBJETIVO: Fortalecer la participación de la Alianza de Usuarios mediante la 
socialización de información institucional relevante, promoviendo el conocimiento y 
apropiación de procesos, resultados y normatividad vigente en salud. 

 
ACTIVIDAD: En la última reunión con la Alianza de Usuarios se socializó el 
informe de la encuesta de satisfacción, el plan de mejora y la normatividad vigente 
en salud, evidenciando participación de los asistentes, comprensión de los temas 
abordados y fortalecimiento en la apropiación de la Política de Participación Social 
en Salud. 

 
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:  
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CONCLUSIÓNES.  
 

En la ejecución del pal de acción de la Política de Participación Social en 
Salud se consolida como un eje fundamental para fortalecer la gobernanza, 
la transparencia y la calidad en la prestación de los servicios de salud en 
Colombia. El desarrollo del presente informe permitió no solo analizar y 
ajustar los componentes de la política bajo el enfoque del ciclo PHVA, sino 
también evidenciar la importancia de su actualización frente a los cambios 
del contexto normativo y social. 

Durante el periodo 2025, se logró el cumplimiento de la totalidad de las 
actividades programadas en clínica CEDES LTDA, garantizando la 
participación de diversas poblaciones y actores del sistema de salud. Este 
proceso favoreció una mayor interacción, apropiación de los contenidos y 
fortalecimiento del conocimiento en torno a la participación social, 
permitiendo empoderar a los usuarios, personal asistencial en salud y 
administrativo, en el ejercicio de sus derechos y deberes en salud. 

En este sentido, los resultados obtenidos reflejan avances significativos en 
la consolidación de espacios participativos efectivos, orientados a la mejora 
continua, la toma de decisiones informadas y el fortalecimiento de la 
relación entre la comunidad y las instituciones de salud, en concordancia 
con la normatividad vigente y los principios de equidad, inclusión y 
corresponsabilidad. 

 
 


